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LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA. Quito, miércoles 5 de julio\dd 2017, las^T lhl9,Q^ 

VISTOS. Dr. Luis Emilio Veintimilla Ortega, avoca conocimiento de la presente causa en reemplazo' 

de la Dra. María de los Ángeles Montalvo mediante acción de personal No.5219-DP17-2017-MP. En

lo principal, el escrito presentado por el actor Teniente de Policía Mario Enrique Gómez Nicola, 

agreguése a los autos para los respectivos fines de Ley . El accióname ha propuesto acción 

extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada por los señores jueces de la Sala de lo 

Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha de 11 de mayo del 2017, y auto de 

fecha 9 de junio del 2017, dictado por el Dr. Cario Carranza Barona, Juez Ponente, Dra. María de los 

Ángeles Montalvo Escobar y Dra. Nancy López Caicedo, Tribunal de la Sala Civil y Mercantil de la 

Corte Provincial, dentro del juicio de Acción de Protección No.17460- 2017- 00371- que sigue el 

Teniente de Policía Mario Enrique Gómez Nicola en contra del Ab. Enrique Espinosa de los Monteros 

Borja, General de Distrito Director Nacional de Salud de la Policía Nacional; y, Dr. Fabián Santiago 

Salas Duarte, Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, por tanto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, se dispone notificar a las partes y remitir el expediente de primera y segunda instancia 

del juicio de Acción de Protección No. 17460-2017-00371, a la Corte Constitucional para su 

conocimiento . Téngase en cuenta la casilla judicial No. 155 y correo electrónico 

carlos.manosalvasíg'quevedo-ponce.com y dr.Mariogomez@yahoo.es, del Dr. Carlos Manosalvas 

Silva, para notificaciones, en la Corte Constitucional. Notifíquese .
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En Quito, miércoles cinco de julio del dos mil diecisiete, a partir de la . once hora^ y diecinueve 

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: GOMEZ NICOLA MARIO 

ENRIQUE en la casilla No. 3360 y correo electrónico aben;ieo@asesoria;uridica.com ec del Dr./Ab. 
LUIS ALEJANDRO BERMEO JIMENEZ; TENIENTE DE POLICIA MARIO ENRIQUE GOMEZ 

NICOLA
dr_mario_gomez@yahoo.es del Dr./Ab. CARLOS LUIS MANOSALVAS SILVA. COMANDANTE 

GENERAL DE POLICIA-DIEGO MEJIA VALENCIA en la casilla No. 185 y correo electrónico 

mfsanguchoq@hotmail.com del Dr./Ab. MANUEL FERNANDO SANGUCHO QUISHPE; 
DIRECTOR NACIONAL DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL. EL SEÑOR GENERAL DEL 

DISTRITO ABG. ENRIQUE ESPINOSA DE LOS MONTEROS BORJA. en la casilla No. 2717 y 

correo electrónico mfsanguchoq@hotmail.com, ddi_poIinal@hotmail.com del Dr./Ab. MANUEL 

FERNANDO SANGUCHO QUISHPE; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, DIEGO 

GARCIA CARRION, en la casilla No. 1200 y correo electrónico mibarra@pge.gob.ec. Certifico:

carlos.mano'alvas@quevedo-ponce.com,electrónicoel correoen
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